
I. MUNICIPALIDAD DE LOfA
Alcaldía

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
Oeoto. Adou¡siciones

/vrsTos:
'/a) Decreto

que aprueba Contratac¡ón Directa con la Sra. EVELYN
el serv¡cio de Sala cuna y Jardín lnfantil "M¡neritosi

APRUEBA CONfRATO CON SRA. EVELYN OEL
CARMEN AREVALO ZAPATA, PARA CONTRATA-
CIÓN DEL "SERVICIO SALA CUNA Y JARDIN IN.
FANTIL".

oECRETO N'1.801.- /

Lota, 28 Septiembre de 2018.-

Alcaldicio No 1.637 de fecha 3'1/08/2018,
DEL CARMEN AREVALO ZAPATA, para

/o¡ Contrato de prestación de Servic¡os de fecha
2710912018, para el serv¡cio de Sala cuna y Jardín lnfantil "Mineritos;

Y en uso de las lacultades que me conf¡eren los artícu-
los 120 y 630 de la Ley 18.695, Texto refundido, Ley Orgánica Const¡tuc¡onal de Municipalidades;

DECRETO:

¿' mnuÉelse contrato suscnto con ta sra.
EVELYN DEL CARMEN AREVALO ZAPATA, con fecha 27 de septiembre de 2018, por el servic¡o
de Sala cuna y Jardín lnfantil "Miner¡tos'.

20 El mencionado Contrato se entenderá para lodos
los efectos, formar parte ¡ntegrante del presente Decreto.

/ 3' El cumplimiento que inogue la presente resolución
tendrá la s¡guiente imputación: 215-22-08, denominada Servicios Generales, del Presupuesta Mu-
n¡c¡palVigente 2018.

ANóTESE, coMUNíQUESE A oUIEN CORRES.
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IO GABRIEL VALENZUELA
MUNICIPAL
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